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VISTO, el lnforme Técnico N" 060-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP del 26
de abril del 2024, mediante el cual el Jefu de la Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transferencias d6l Departamento de Administración de Control Patrimonial de la
División de Logística de la Dirección de Adminiskacón de la Policia Nacional del
Perú, propone dar de baja por la causal de estado de chatarra y Res¡duos De
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) de DOCE (12) bienes muebles a cargo
de la Unidad de lnvestigación y Desarrollo de la División de Logística de la Dirección
de Administración de la Policía Nacional del Perú perteneciente a la Unidad
Ejecutora No 002 - Direccón de Economia y Finanzas de la Policia Nacional del
Perú.

CONSIDERANDO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma parte de la estructura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
fundamental conforme al articulo 't 66" de Ia Constitución Política del Estado es
garant¡zar, mantener y restablecer el orden interno; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garant¡zar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privado; así como prevenir, investigar y combatir la
delincuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto el artículo 61" del Reglamento del Decreto Legislativo
N" 1267- Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N"
026-2017-lN, señala que la D¡rección de Administración es el órgano de apoyo
administrativo responsable de planificar, dirigir, ejecutar, evaluar y supervisar las
actividades referidas a los s¡stemas adm¡nistrativos de presupuesto, abastecim¡ento,
contabil¡dad y tesorería, así como del mntrol pahimonial de lá un¡dad ejecutora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del citado artículo, establece como una de las
funciones de la Dirección de Administración de la policía Nacional del perú: "Dirigir
y supervisar el registro y control de los bienes patr¡moniales y de la infraestructtira
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando corresponda a niver nacional, así como
el saneamiento fÍsico legal, de conformidad con ia normatividad vigente,i

Que, el artículo 64' del citado Reglamento establece que la Divisrón de
Logíst¡ca de la Dirección de Administración de la policia Nacional oil perú, como lá
unrdad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar
los procesos técnicos del sistema administrativo de abástecimiento, asi óomo del
control patrimonial de la unidad Ejecutora a su cargo (unidad Ejecutora N"002-
Dirección de Economía y F¡nanzas de la policía Nacioñar üel perú);Ls la encargada
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de gestionar el control patrimonial y adm¡nistr¿r' i*s fecursos logísticos estratégicos
de Policia Nac¡onal del Perú, dentro del ámbrr{} d* su competencia, con el f¡n de
atender los requer¡mientos de los distintos ór¡¡ar,,:$ y unidades orgánicas de la
institución pol¡cial a nivel nacional, que le srlafl encargados para garantizar el
cumplimiento de la función polic¡al, en el marc.] rie ios lineamientos dictados por el
Min¡ster¡o del lnterior y las disposiciones del C*,r;andante General de la Policía
Nacional del Perú;

Que, el Decreto Legislativo N' 1¿i1i;. üecreto Legislativo del S¡stema
Nacional de Abastecimiento, l¡ene por f:rrairdad establecer los principios,
definiciones, compos¡ción, normas y proceor§lsrtcs del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las actividac,¿$ ** la Cadena de Abastec¡m¡ento
Públ¡co se ejecuten de manera eficiente y e{i;*2, promoviendo una gestión
interoperat¡va, articulada e integrada, bajo el enr*ijue de la gestión por resultados:
precisando en los numerales 7) y 9) de:u árlrculo 90, respecto las Áreas
involucradas en la Gestión de la Cadena de A*ásli:üim¡ento Público, que tienen la
función de admin¡strar los activos fijos y conscli*ar ]a información sobre su estado
de conservación; así como gest¡onar y (Ir:üuiar los actos de adquisición,
administrac¡ón, disposición, registro y supervist*l i* los bienes;

Que, el Reglamento del refer¡do Di:creto Legislativo aprobado mediante
Decreto Supremo N" 217-2019-EF, desanolli¡ !c* ¡necanismos y procedimientos
para una eficiente gestión del Sistema Nacionat ü* ,qbastec¡miento, max¡mizando su
rendimiento económico y social; estableciendc en s* artículo 24" que la disposición
final cnmprende los procedim¡entos, actividades e tnstrumentos mediante los cuales
se regula y decide el destino final de los Llisncs que incluye los actos de
administración, disposición u otras modalidace§, para una gestión adecuáda del
patr¡monio, mediante su reasignación, venta o ba1a defin¡t¡va:

Que, el artículo 1o de la Directiva §' ]006-2021-EF154.01, Direct¡va
para la gestión de bienes muebles patrimonial*s *r el marco del Sistema Nacional
de Abastecimiento; aprobada 
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indica que la referida tiene por objeto regular la gesttón de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de inmrporac,ói1 ¡*i patrimon¡o de las entidades del
Sector Público que se encuentran bajo et ;rbrto del Sistema Nacional de
Abastec¡miento; y el artículo 30 respecto al ár:L,ic se aplicación señala que es de
aplicación para las Ent¡dades comprendidas e4 !üs j'terales a) y c) del numeral 1 y
los literales a) y c) del numeral 2 del artículo;i" .:*1 Decreto Legislativo N" 1439,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de A:r:rstelrmiento;

Que, asimismo el artículo 47o de l* il*.§ca Directiva indica respecto a la
baja de bienes muebles patrimoniales, que es et proi:*.dimiento porel cual se cancela
la anotación de un bien mueble patrimi:ruar Esto implica la extracción
correspond¡ente del registro contable patrimonrai ,.y i- control a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efeclLc i¡;nforme a la normatividad del
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Sistema Naclonalde Contabilidad; estableciendo en el literal d) del numeral 48.1 del
artículo 48" como causal para la baja, el estado de chatarra, entendido como aquella
situación en la que el bien patrimonial que le impide cumplir las funciones para los
cuales fue diseñado y cuya reparación es imposible u onerosa; y en la literal h) del
mencionado numeral como causal para la baja, el estado de RAEE, entendido como
aquella situación en la que el bien patrimonial hán alcanzado el fin de su v¡da útil por
uso u obsolescenc¡a, se encuentran inoperativos, son descartados o desechados
por el usuario y adquieren Ia calidad de residuos;

Que, en el numeral 49.1 del articulo 49o, de la referida Directiva,
establece que, la Of¡cina de Control Patrimonial (OCP) identifica los bienes muebles
patrimoniales a dar de beja y elabora un informe técnico sustentando la causal
correspond¡ente y recomendando la baja. La documentación se rem¡te a la Of¡cina
eeneral de Administración (OGA) para que emita la resolución que aprueba la baja
de los bienes muebles patrimoniales de los registros patimonial y contable. Dicha
resolución contiene como mínimo la causal de baja, descripción del bien mueble
patrimonial y su valor;

Que, mediante Informe Técnico N" 060-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP
del 26 de abril del 2024, el Departamento de Adminisfación de Control Patrimonial
de la División de Logística de la Dirección de Administración de la Policia Nacional
del Perú, es de opin¡ón favorable respecto a la aprobación de la baja por la causal
de estado de chatarra y causal de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
(RAEE) de DOCE (12) bienes muebles a cargo de la Unidad de lnvestigación y
Desarrollo de la División de Logística de la Dirección de Administración de la Policía
Nac¡onal del Perú perteneciente a la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de
Economia y Finanzas de la Policía Nacional del Perú;

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoria Juridica de la Dirección de
Administración de la Policía Nacional del Perú, mediante D¡ctamen No 122-2024-
DIRADM-PNP/SEC-UNIASJUR de 02 de mayo de 2024;

Lo propuesto por el Mayor de Servicios de la Policía Nacional del perú,
Jefe del Departamento de Administración del Control Patrimonial de la División de
Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del perú; y,

Lo opinado por el Coronel de la Policla Nacional del perú, Jefe de Ia
División de Logística de Ia Dirección de Administración de la policía Nac¡onaf del
Perú.
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SE RESUELVE:

Artlculo 1". - APROBAR ta baja DOCE (12) bienes muebtes, NUEVE
(09) por la causal estado de CHATARRA y TRES (03) por la causal de RAEE a
cargo de la unidad de lnvestigación y Desarrollo de la División de Logistica de la
Dirección de Administración del Perú perteneciente a la unidad Ejecutdra No 002 -
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Dirección de Economía y Finanzas de la Por¡cia Nacional del Perú; confofme el
Anexo que se adjuntan y forma parte de la preeeñt$ r'esolución.

Artículo 2".- AUTORIZAR, la c¡n;eiación patrimonial y extracc¡ón
contable de los activos fijos de la Unidad Ejecu;ora N'002 - Dirección de Economia
y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, d* ilüüE (12) bienes muebles por la
causal estado de chatarra y RAEE a cargo de la Ur}iixsd de lnvestigación y Desarrollo
de la División de Logistica de la Dirección di; ,{drtinistrac¡ón perteneciente a la
Unidad Ejecutora No 002- Dirección de Econolri¡ ¡ !:inanzas de la Policía Nacional
del Perú.

Artículo 3o.- Remitir copia de la ples*nte Resolución a la División de
Economía de la Dirección de Administración de ie ir*iicía Nacional del Perú, División
de Logística de la Dirección de Administración le la Policía Nacional del Perú y a la
Dirección General de Abastec¡miento del Mir,:s'l*rir,. de Economía y Finanzas del
Perú, para las acciones conespondientes.

Artículo 4o.- Disponer la publica,".r la presente Resolución en el
Portal lnstitucional del Ministerio de Economía (www.mef-gob. pe)

Regi nrque$e y ar$hr

,N

Gsneral
DE ADM

!

L

OA

)A
11

iNP



ANEXO N' 1 DE REsoLUcróN DTRECToRAL ¡,é'f v -zOzt-olRADM-PNP/sEc del 7 {t N/{Y 2[J24

BIENES DADO§ DE BAJA POR CAUSAL OE RAEE
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